
 

Ángeles Murciego González,  (D.N.I. número 9.743.232 ) actuando   en  representación de la 

asociación  “ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-PROVINCIA DE LEÓN”  (Nº Registro: 3447 y 

CIF.:G/24516338) , integrada en la Confederación Estatal de Asociaciones de Ecologistas en Acción,   

y con domicilio,   a efectos de notificación,  en C/ Azabachería  nº 3 bajo, 24003 LEÓN, comparece y 

como mejor proceda ,  DICE: 

Que habiéndose publicado en el BOCyL Nº 186, de 25 de septiembre,  anuncio sobre la 
Aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo (León), procediéndose a disponer la apertura de un período de información pública 
por plazo de tres meses (de acuerdo con lo establecido en el Decreto 22/2004, de 29 de enero, 
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León),  presenta las siguientes ALEGACIONES: 
Previa. La Asociación Ecologistas en Acción participó en la fase de consultas para la 
elaboración del Documento de Referencia que debe servir de base para la redacción del Informe 
de Sostenibilidad Ambiental del Plan General, de acuerdo  con la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

 
Por Resolución de 19 de febrero de 2008, de la Consejería de Medio Ambiente (BOCyL Nº 43, de 3 
de marzo), fue aprobado dicho Documento de Referencia para la Evaluación Ambiental del 
Plan General de Ordenación Urbana de San Andrés del Rabanedo, documento que dice 
textualmente: 

 
“A pesar de su evidente personalidad urbana e industrial, dada su considerable extensión, el 
municipio de San Andrés de Rabanedo acoge cierta diversidad natural y paisajística, que ha sido 
recogida en los informes del Servicio Territorial de Medio ambiente y de la organización Ecologistas 
en Acción y en la que se deberá profundizar en el ISA (…) En lo que respecta a la vegetación ya 
han sido anticipadas en los informes citados los elementos más importantes: vegetación y 
ecosistemas de ribera, especialmente del arroyo de los Gamones, rebollares y pinares con diverso 
grado de desarrollo de la zona occidental y noroccidental del municipio y las zonas húmedas. Para 
este último caso, se deberá prestar especial atención a la Laguna de las Carrizas, a la que ya 
se hizo mención específica en el informe de Ecologistas en Acción, tratando de caracterizar 
este ecosistema a partir de su flora y fauna y proponiendo medidas específicas para su 
conservación y puesta en valor, dada su singular localización en el seno de un área urbana que, 
debe ser concebida más que como una barrera para el crecimiento residencial como una mejora 
para la calidad de vida en él mismo y una inmejorable oportunidad para su uso didáctico como 
recurso de educación ambiental. En consecuencia, el Informe de Sostenibilidad Ambiental deberá 
prestar singular atención a estos aspectos: 
 

a. Comprobar que el PGOU garantiza la conservación de los hábitats 
y elementos naturales más importantes del término municipal a 
través de la clasificación como suelo rústico con protección natural.” 
 

Primera. Debe tenerse en cuenta que el propio Ayuntamiento de San Andrés del 

Rabanedo en Pleno celebrado el día 27 de Junio de 2002 adoptó un acuerdo en por el que el 

gobierno municipal se comprometía a la protección y conservación de esta laguna: 

- Solicitando a  la Dirección General de Medio Natural de la Consejería de Medio 

Ambiente de la Junta de Castilla y León su inclusión en el Catálogo de Zonas Húmedas 

de Interés Especial. Alternativamente, acudiendo a otras formas de protección (zonas 

naturales de esparcimiento) o a la figura de parque educativo-ambiental adecuado para 

muchos de estos espacios periurbanos. 

 



- Protegiéndolo en todo caso en el planeamiento urbanístico con la clasificación de 

suelo no urbanizable de especial protección (protección natural), en la dinámica 

de preservar estos terrenos de la urbanización. 

Segunda. A pesar de lo expuesto, la Laguna de las Carrizas (considerada como suelo 

rústico en las normas urbanísticas en vigor) pasa a ser clasificada ahora en el nuevo Plan General 

de Ordenación Urbana como Suelo Urbanizable (SUZ 08), integrado en el Sistema General de 

Espacios libres, Sistema General de Espacios Libres que comprende todos los parques y zonas 

verdes de uso público que contempla el Plan General. 

Es evidente que la Laguna de las Carrizas y la vegetación asociada (así como toda la 
vegetación de ribera ligada a la Presa del Bernesga) no es un simple parque y debería 
abandonarse la idea de convertirla en tal cosa (zona verde convencional). Con relación a las 
condiciones urbanísticas concretas aplicables a los espacios libres (art. 98 y 99 de la Normativa del 
Plan General), debe señalarse que, a pesar de tratarse de espacios no edificados, se admiten no 
obstante construcciones diversas, equipamientos, mobiliario urbano, incluso aparcamientos; 
igualmente se admite la alteración de la vegetación y el tratamiento del suelo.  

En fin, la clasificación propuesta (espacios libres) plantea serias dudas en cuanto a la 
conservación de la naturalidad de este espacio natural, máxime teniendo en cuenta las talas de 
arbolado diverso (entre otras especies, alisos de edad considerable) que se han estado 
produciendo en el entorno, talas que se han llevado a cabo sin que se conozca medida alguna 
tomada por el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo para evitarlas. 

 La clasificación propuesta parece igualmente ignorar el criterio expuesto en el Documento 
de Referencia anteriormente citado según el cual la conservación de los hábitats y elementos 
naturales más importantes del término municipal (entre los que destaca -según se reconoce- la 
Laguna de las Carrizas) debería realizarse razonablemente a través de su clasificación como suelo 
rústico con protección natural. 

 
Por las razones y fundamentos expuestos SOLICITA:  
 

Que las zonas húmedas del municipio y de forma destacada la Laguna de las Carrizas sean 
protegidas del proceso urbanizador y respetada la naturalidad de dichos ecosistemas 
mediante su clasificación como suelo rústico con protección natural (al amparo del art. 37 
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León) y, por lo tanto, sean aplicables plenamente 
a estos espacios naturales la legislación de montes, conservación de espacios naturales y 
protección de flora y fauna silvestres vigentes.  
 
Otrosí SOLICITA que se me considere parte interesada, se me conteste razonadamente a estas 

alegaciones  y se me de traslado de cuantas resoluciones se adopten y todo lo demás que en 

derecho proceda, 

 

En León a 19 de diciembre de 2008. 

 

 

 

 
 
 
Fdo. Ángeles Murciego González (Secretaria Ecologistas en Acción-provincia de León). 
 
A LA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DELRABANEDO. 
 
 


